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RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES  
 

La racionalización de trámites responde al desarrollo de la política establecida por el 
gobierno nacional para tal fin, en la cual se busca racionalizar los trámites y 
procedimientos administrativos, a través de la simplificación, estandarización, eliminación, 
optimización y automatización, mejorando la participación ciudadana y la transparencia en 
las actuaciones administrativas.  
Para ello la administración Municipal elabora este componente de acuerdo a los 

lineamientos establecidos en el SUIT que ha dispuesto el Departamento Administrativo de 

la Función Pública, a continuación, se presentan los trámites que se espera racionalizar 

en el 2020:   
                   
                     PRIMERA ESTRATEGIA DE RACIONALIZACIÓN DE TRAMITES 

 

NOMBRE META 

 
INDICADOR 

 
RESPONSABLE 

 
FECHA 

 
 
Registro de 
personas en el 
SISBEN. 

El usuario radica 
la solicitud y 
obtiene 
respuesta a 
través de correo 
electrónico. 

El trámite se 
realiza 
totalmente a 
través de 
medios 
electrónicos. 

 
Oficina de 
SISBEN 

 
 

Hasta 
31/12/2020 

 
Retiro de 
personas de la 
base de datos 
del SISBEN. 

El usuario radica 
la solicitud y 
obtiene 
respuesta a 
través de correo 
electrónico. 

El trámite se 
realiza 
totalmente a 
través de 
medios 
electrónicos. 

 
Oficina de 
SISBEN 

 
 

Hasta 
31/12/2020 

Registro de 
contribuyentes 
de industria y 
comercio. 

Lograr que los 
contribuyentes 
realicen su 
registro a través 
de medios 
electrónicos. 

 

Registro de 
contribuyentes 
se realiza 
totalmente a 
través de 
medios 
electrónicos. 

Secretaría de 
hacienda. 

 
Hasta 

31/12/2020 
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Impuesto predial El usuario 
consulta y 
genera la factura 
para pago a 
través de medios 
electrónicos. 

Consulta y 
generación de 
factura para 
pago del 
impuesto 
predial a través 
de medios 
electrónicos. 

Secretaría de 
hacienda. 

Hasta 
31/12/2020 

Impuesto de 
industria y 
comercio. 

El usuario 
consulta y 
genera la factura 
para pago a 
través de medios 
electrónicos. 

Consulta y 
generación de 
factura para 
pago del 
impuesto de 
industria y 
comercio a 
través de 
medios 
electrónicos. 

Secretaría de 
hacienda. 

Hasta 
31/12/2020 

 

 

SEGUIMIENTO:  
 
El asesor de Control Interno de la Administración Municipal, en cumplimiento del 

rol de evaluación y seguimiento independiente a las actividades propias de la 

gestión de la Entidad realizará los seguimientos de acuerdo con lo establecido en 

la Ley. 

 

 

Secretario de Planeación y obras. 

Original Firmado 

Anexo Cronograma 
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MINISTERDE

L INTERIOR 

 

PROCESO 
 

SERVICIO AL 

CIUDADANO 

VERSIÓN 01 

PÁGINA 1 DE 1 
 

FORMATO 

 

CRONOGRAMA DE ACCIONES ESTRATEGIA DE RACIONALIZACION DE 

TRÁMITES VIGENTE DESDE            01/10/2020 

 

 
CRONOGRAMA DE ACCIONES ESTRATEGIA DE RACIONALIZACION DE TRÁMITES 

DEPENDENCIA / NIVEL DE INTERVENCION Tipo de Racionalización:  Tecnológica VIGENCIA: 2020 

 

 

FASES / ACTIVIDADES 

 
Mes 

1 

 
Mes 

2 

 
Mes 

3 

 
Me
s 4 

 
Mes  

5 

 
Mes 

6 

 
Mes 

7 

 
Me
s 
8  

 
Mes 

 
9 

 
Mes 
 
10 

 
Mes 
11 

 
Mes 
 
12 

REPORTE DE 

EJECUCION 

 

RESPONSABLE

S 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

 
Actualizar Diagnostico trámites Y Otros Procedimientos 

Administrativos. 

                                                 Secretaría de 

planeación 

Definir de estrategia y/o tipo de racionalización.                                                  Todas las 

secretarías 

 
 
Diseñar e implementar Campaña de lanzamiento a cliente 

externo e interno. 

                                                 Todas las 

secretarías 

Adecuar en el Sistema Integrado de Gestión.                                                  Secretaría de 

planeación 

Ajustar información en los diferentes canales de atención al 

ciudadano. 

                                                 Secretaría de 

planeación 

Actualizar información de trámites a visualizar por el 

ciudadano. 

                                                 Secretaría de 

planeación 

Ajustar y/o Inscribir en el SUIT.                                                  Secretaría de 

planeación 

Asegurar la sostenibilidad de las soluciones tecnológicas.                                                  Encargado TIC 
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